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Escala Crítica/Columna diaria

  *México, segundo lugar mundial en impunidad e injusticia  *Nos cuesta la corrupción el 15 por
ciento de del PIB   *Mejorar la
capital tabasqueña, en espera de propuestas
 
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
SON FRECUENTES los reportes que colocan a nuestro país en listas de malas calificaciones
en varios rubros. Pero no debemos acostumbrarnos a esto sino hacer un esfuerzo para
cambiar lo que no funciona. Los problemas reportados por indicadores internacionales
deberían estar en la agenda de los partidos, candidatos y autoridades. Y en la exigencia
ciudadana. Esto ocurre, por ejemplo, con la impunidad en la que México es colocado en el
segundo lugar mundial, apenas superado por Filipinas (Índice Global de Impunidad).
 
   
 
El estudio fue dado a conocer esta semana por la Universidad de las Américas Puebla
(UDLAP) y por el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia. Ahí se anota que la corrupción
–factor que cobija la existencia de delitos sin castigo - cuesta 15 por ciento del Producto Interno
Bruto (PIB).
 
El Índice está elaborado con datos estadísticos, no con opiniones y se estudiaron los casos de
59 países. Nuestro país tiene más bajas calificaciones que Colombia, una nación que hasta
hace una década estaba entre las regiones más violentas del mundo. Los países de América
Latina donde la ley es aplicada de manera más eficiente son Panamá y Costa Rica.
 
Hemos referido estudios que señalan que en México la impunidad es tan grave que sólo cuatro
de cada cien delitos siguen algún proceso judicial. Es decir que 96 delitos permanecen
totalmente impunes.
 
Los especialistas universitarios sostienen que los altos niveles de impunidad agudizan la
inseguridad, la violencia y la corrupción. Podemos decir que también opera en sentido
contrario: mientras mayor sea la corrupción, mayor serán la violencia y la inseguridad.
 
Hay varias fallas, entre estas la proporción de policías con respecto a la población y al territorio.
Pero también, se indica en el estudio, mientras se requieren 17 jueces por cada 100 mil
habitantes, en México se cuenta con solo 4 jueces por cada 100 mil habitantes. El resultado: la
acumulación de expedientes, la lentitud de los procesos, la saturación e ineficacia.
 
El rector de la UDLAP, Luis Ernesto Derbez, comentó durante la presentación del análisis algo
que puede observarse todos los días: “Si tú tienes policías que se fatigan, si tú tienes policías
que se la pasan teniendo 24 horas de desarrollo personal dentro de una patrulla, vas a tener
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policías fatigados, vas a tener policías que violan los derechos humanos y que no llenan bien
una denuncia, eso va a generar impunidad”.
 
El documento recomienda aumentar el número de jueces y desburocratizar el sistema:
permitiría agilizar los procesos, propiciar la denuncia, reducir el número de personas
encarceladas esperando sentencia y reducir la sobrepoblación de las cárceles. Inseparable de
la impunidad va la injusticia. Son asuntos que no “venden” electoralmente porque los
estrategas de los candidatos no han encontrado la manera de colocarlos en el interés público.
 
 
TRANSFORMAR CENTRO
 
COMENTABA ayer que un elemento importante de las campañas deben ser las propuestas
que los aspirantes a diversos cargos de elección presenten a los potenciales votantes. Los
programas y planes de los partidos fueron motivo de un foro organizado por el INE en la
Ciudad de México. En Tabasco, los candidatos buscan combinar el obligado discurso de
campaña con la difusión de sus propuestas. 
 
Me referí brevemente al programa presentado por el candidato de Morena, Octavio Romero
Oropeza, denominado “Plan Oro”. El abanderado del PRD, Gerardo Gaudiano, expuso sus
“Propuestas para transformar Centro”, del cual mencionaremos algunos aspectos.
 
Son cinco los ejes en los que el también diputado federal con licencia basa su oferta:
Desarrollo institucional para un gobierno eficiente, Desarrollo socialmente incluyente,
Desarrollo económico sostenido, Desarrollo ambiental sustentable y  Municipio fuerte y
protegido.
 
Entre las acciones que ofrece Gaudiano Rovirosa a la población está el establecimiento de un
sistema de alerta ciudadana para dar respuesta inmediata en los servicios municipales; una
política social que incluye becas y creación de albergues; el establecimiento de una bolsa de
empleo municipal y de autoempleo; así como apoyo integral al campo.
 
Según Gaudiano, para asegurar agua potable de calidad, debe reforzarse la infraestructura de
plantas potabilizadoras; también considera mejorar los malecones de la ciudad y realizar otro
en la margen del río Carrizal.
 
El rubro de municipio protegido especifica el impulso de Comités Sociales de Seguridad
Pública, la instalación de “botones de pánico” y más cámaras de vigilancia. Otra oferta concreta
del perredista es no aumentar el impuesto predial durante su posible gobierno.
 
Como irá observando, amable lector, la mayoría de las propuestas coincidirán. Lo determinante
será quién consiga la confianza de los votantes.
 
 
AL MARGEN
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LOS MEDIOS de comunicación en el proceso electoral, es el tema de la Cuarta Semana de
Derecho Electoral que realiza el Tribunal Electoral de Tabasco. Este foro temático será
inaugurado hoy a las 9:00 horas por el gobernador Arturo Núñez. Durante la jornada del jueves
participarán como ponentes la magistrada María del Carmen Alanís y el doctor Miguel
Carbonell. Habrá una mesa de diálogo sobre la causal de nulidad en las elecciones en la que
participarán Adín Antonio de León y Ricardo Barraza, moderados por la presidenta magistrada
del TET, Yolidabey Alvarado.
 
Mañana viernes continuará este foro temático al cual hemos sido invitados varios
comunicadores: Mario Alberto Campos, Alejandro Pazos, Karina López, Luis García y este
columnista.
 
SIN DUDA que un alivio representó para el gobierno y para toda la comunidad la recuperación
del contendor con la cápsula radiactiva de Iridio 192 sustraído el 13 de abril en la zona de
Cárdenas, Tabasco. El robo de la cápsula obligó a la Secretaría de Gobernación a emitir una
alerta en los estados de Tabasco, Campeche, Chiapas, Veracruz y Oaxaca. Como se ha
insistido, e necesario mejorar y aplicar los protocolos contra riesgos.
 
SIGUEN  las campañas. A pesar del intenso calor, la mayoría de los candidatos han decidido
apostarle a las visitas casa por casa. Hay, por supuesto, un trabajo que no se ve: el armado de
las estructuras para contar, cuidar y defender los votos el día de las elecciones. Quien logre la
mejor organización podrá tener buenas cuentas. (vmsamano@yahoo.com.mx) 
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